
RINTESDE MAA me 
proa CIA BE COMPANIAS A A 

oa IS E 

RECIBIDO 

Guayaquil, 25 de marzo del 2008 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a ustedes la nómina de accionistas de la Compañía Inmobiliaria 

OCHOLOTES S.A. 

ACCIONISTA CANTIDAD DE ACCIONES 

Ing. Carmen Silvana Mendieta V. 10.000 

Viuda de Doylet 

Daniel David Doylet Mendieta 10.000 

Las acciones son ordinarias y nominativas y tienen el valor nominal de cuatro centavos 
de Dólar de USA cada una. 

Adjunto Acta de Posesión Efectiva certificada a favor de Daniel David Doylet 
Mendieta. 

Atentamente, , qee 

INMOBILIARIA A. : o OCHOLOTES S.A cN Í LE 

ING. CARMEN SILVANA MENDIETA VILLAMAR 
GERENTE GENERAL 

C. C. NO. 0901889535 

  

Y 

a 30 
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. ) No. ACTA PARA POSESION EFECTIVA DE 

HIENES A FAVOR DEL MENOR DE EDAD     DANIEL DAVID DOYLET MENDIETA, HAS 

2 

      de 
a LEGALMENTE REPRESENTADO POR Su 

SEÑORA MADRE, INGENIERA COMERCIAL 

CARMEN SILVANA MENDIETA VILLAMAR, 
e 

T DE 105 RIENES DEJADOS POR su 

ni FALLECIDO FADRE SEMOR, INGENIERO 

o COMERCIAL FERNANDO ENRIQUE DOYLET 

10 PERAFIEL + A 

RR | 
¿OS Fn da ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

37 del pismo nombre, Provincia del Guayas5, 

13 República del Ecuador, a los diecinueve d1a5 

14 del mes de Febrero del año dos mil tres y Aa 

15 las Once horas, ante el suscrito Notario 

15 Público Jitular Trigésimo Moveno-» de este 

37 Cantán, Doctor EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ 

>» 18 ROHORQUEZ, Abogado, comparece la señora CAR- 

19 MEN SILVANA MENDIETA VILLAMAR., quien declara 

7 ser de estado civil casada, ¿de profesión 

21 Ingeniera Comercial, por los derechos que 

DA representa de su hijo menor de edad. DANIEL 

23 DAVID DOYLE MENDIETA, ¡quien libre y: volun- 

  

    

    

E o 2 tariamente, sin presión de ninguna clase, 
> . a a 

23 14d .> 2. expresa y ratifica su deseo de que se declare 

E O 
BL 56 y conceda a favor de su hijojy 1 j > , iJO4 a posesión 

lea 4 <€ OS 
Ss D : - o vo 20 2 efectiva protindiviso y sin perjucio de 

pe 3 - 

5 A RA terceros de los bienes dejados por su padre 

 



   

seÑoOr ingeniero Comercial FERNANDO ENRIQUE 

DaAYLET PEMAFIEL, quien falleció sin dejar 

testamento de ninguna clase, en esta ciudad 

de Guayaquil, lugar de su último domicilio, 

el día veinticuatro de Enero del dos mil 

tres, conforme consta de la partida de defun- 

ción que sE agrega A la petición para que 

rme parte de la misma. Declara la compa 

ente que su hijo es propietario de los 

derechos Y ACciones hereditarios que recaen 

sobre los inmuebles siguientes» UNO). Iómueble 

constitujda par solar y villa, ubicado en la 

parrogtia Febres Cordero. manzana número 

tres, eniar número noventa y seis de la 

Ciudedela "La Chala”, de esta ciudad de 

Guayaquil. Inmueble que fue adquirido por el 

ingeniera  Eomercial Fernando Enrique  Doylet 

Peñafiel por: compra a la Compañia Urbari-— 

zación La Chala C.Az.a mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Doctor Jorge 

tara Grau, el diez de diciembre de mil 

novecientos sesenta y nueve, inscrita en elo. 

Registro de la Propiedad del Cantón Guaya- 

quil, el once de los mismos Mes y año, de 

fojas veintiocho mil ochocientos veintitres a 

veintiocho mil ochocientos treinta, número 

y 

cuatro mil novecientos sesenta de inscripción 

y el número seis míldl ochocientos cincuenta y 

 



Dr.
 

Eu
ge
ni
o 

S. 
Ra
m      

No
ta
ri
o 

Tr
ig
és
im
o 

No
ve
no
, 

ea A 
a ¿09% Sm pr 

.p E     

  

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

A 
“« 

Rs 
Po, 

   

   

20 

Py 

r3r) 
e, 

   

as E Eo 

una Dior case E 

     

   
ae rtorio, tomo cuarenta y seis. 

E bien inmueble se encuentra 

identáricado con el código catastral muni 

cipal diecisiete-cero cero cero Seis-cero 

dieciséis-cera cero cero UNO-Cero-cero; 

Lo DOS? Inmueble constituido por predio rústico 
e 

y edificación denominado "Competencia" OU "La 

Competencia", ubicado en el sitio llamado 

"Eocana de Abajo”, sitio Candileja de la 

Parroquia "Las Ramas", del Cantón Urbina 

Jado, de la Provincia del Guayas. inmueble 

he que adquirido mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Fal- 

coná Ledesma. de fecha veintinueve de marzo 

de mil novecientos sesenta y tres e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de dicho LCan- 

tón TRES)7y] Cuatrocientas acciones erdinarias 

y nominativasz de la Compañia INMOBILIARIA 

JUNO 5.6.3 CUATRO? ' Ciento cuarenta y nueve 
V 

participaciones sociales de la Compañía Inmb- 

biliaria La Funrcional E. Liída. CINCO) Eon 

fecha diecisiete de mayo del año dos mil UNO, 

mediante escritura pública de compraventa de 

derechos y acciones hereditarios y de «cuota 

de gananciales, el ingeniero comercial 

FERNANDO ENRIGUE DOYLET PEMAFIEL, adquirió 

los derechos y acciones hereditarios y cuota 

de gananciales par Compraventa realizada a 

 



   

las Señonreaz Malter, Franciscos Olga, Sofia 

Leonar . Mónica 1lvonne, Juan Medardo, Consuelo 

Ofilia, Silvia VYVessenia Doylet Quinto y Hal- 

ter Alejandro Doyiet Peñatielz sobre el bien 

inmueble compuesto de solar y villa signado 

con el número DIECISÉEIS-A del bloque número 

Tres de la Urbanización La Chala de esta 

¡judad de Guayaquil, Cuyos linderos y 

ensiíones son los siguientes: POR EL NORTE: 

Diez metros, con calle tercera; POR EL SUR: 

Diez metros, con el solar dieciséis (d05)5 

POR EL ESTES Quince metros, can el solar 

1 

quince (una) y. FOR El QGESTE: Guince metros, 

con el solar diecisiete (uno): medidas que 

dan una supertficie o área total de CIENTO 

CINCUENTA METROS CUADRADOS. Dicho bien 

inmueble se encuentra identiticado con el 

código catastral municipal diecisiete-cero 

cero cera cinco-ccerocdieciséis-cero cero cero 

UNO-CeBro-Cceroz SETIS1 Cuenta corriente del 

Ranco Citibank Guayaquil, número cero uno 

Cero cuatro siete siete siete cero tres uno; 

SIETE) Cuenta corriente del Ranco Crédito e 

Hipotecario, número cero cero cero-—-cerao cera 

echo ocho dos uno-acho; GCHO) Cuenta corrien— 

te del Banco Fopular del Ecuador, número cero 

cero tres una cera dos ceroz NUEYE>? ' Cuenta 

corriente del Ranco Latino internacional de 

  
 



es 3 Uno cero uno tres nueve 

BASI 
” 
ob 
SS      DIEZ) Cuenta corriente 

     

del Hanco Citibank Guayaquil, número cero uno 

  

Cero cuatro siete siete siete cero cinco 

5 ocboz3 ONCE). Cuenta corriente del Banco de 

5 Erédito PR Hipotecario, Número cero cero 

Y CEero=cero NUeEve cero Cero cinco dos- cuatros 

E DOCE) Cuenta corriente del Banco Citibank New 

a York, número cero ocho ocho uno dos tres dos 

mo, 

10 NUEVE; TRECE) Cuenta de ahorros número cero 

41 cero cero-dos=s cero uno tres seis se15s- 

pe do0s. en el Ranco de Crédito e Hipotecario. 

3 CATORCE), Participaciones sociales en la com- 

14 pañia Industrial Inmobiliaria La Furcional 

15 Lia. Ltda. _ QUINCE) Participaciones soOcia- 

165 les en la compañia inmobiliaria Vernabur 

17 Ffia.tida.z DITECISETS) 0: Participaciones sotia- 

y» EA les en la compañía Savinor Cia. Ltda. DIECI— 

19 SIETE) y; Preriones ordinarias y nominrativas en 

26 la compañia inmobiliaria Úcholotes S.A. 3 

21 DIECIOCHO) Acciones ordinarias y nominativas 

22 en la compañía inmobiliaria Tuno S.Ao.= , El 

2 causante, Ingeniero Comercial FERNANDO 
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EBS ZA ENRIQUE DOYLET PERAFIEL, falleció sin dejar 
e Y 
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E ga 2D testamento de ninguna clase, en esta ciudad 
53. 
“En E de Guayaquil.vY Jugar de su último domicilio, 

5273 
330 oy Pi tía, veinticuatro de Enero del dos mil 
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HA tres. cmo consta de la partida de defunción 

 



5 

o . aa 5] la petición. Habiendo 

fallecado el causante, ingeniero Comercial 

PE RKMUMANDO TC MR IOUE DOY FT PERANFTEL, ab- 

initestato, es deseo de la compareciente, en 

sa calidad de representante legal de su hiJo 

menor de edad DANTEL DAVID DOVYLET MENDIETA, 

que se declare a. favor de éste, la posesión 

efrotiva sobre todos los bienes antes mencio- 

nados. de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo séptimo de la Ley Reformatoríiía 0e la 

Ley Notarial, numeral doce agregado al artai- F 

O A prirbataidcarda en mi Suplemento 

det Rkegistre Oficiad número sesenta y cuatro, 

del ocha de noviembre de mi 1 novecientos 

noventa y Sel. el suscrito, en calidad de 

Hotario Trigésimo Noveno de 2ste cantón, y 

amparándome en (la declaración juramentada de 

la solicitantes por los derechos que repre- 

senta de su bio menor de edad DANIEL DAVID 

DOVLETO MENDIETA, concede la POSESION EFECTIVA 

de todos los hienes dejados por el señor 

(Ingeniero Comercial FERNANDO ENRICUE DOVYLET 

PESAFIEL., a favear de su hijo el menor de edad 

DANTEL DAVID DOVYLET MENDIETA. pro-tindiviso Y 

sim perjuicio de terceros, debiendo tomarse 

nota del contenido del esta Acta y de los 

instrimertos que se Je agregan en el Registro 

tio a Propiedad correspondiente, a efecto de 
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co la presente la peticionaria 

que representa de se hijo, 

de edadí Daniel David Doylet Mendie- 

4 ta, conmigo el Notario, en el mismo lugar y 

ñ techa arriba indicados, de todo lb cual doy 

a fe. 

Y 

5 ZN 

e A, “ING.COM.. CARMEN SILVYVANA MENDIETA VILLAMAR 

€, CEM 

O] , 

15 

15 

o EUBENIO 5. RAMIREZ RONORQUEZ 

e 

- E) ESTA CONFORME CON LOS NOCUMENTOS QUE SE FNCUUNTRAN EN FL ARCHIVO 

19 A MI CARGO AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO CONFIRIENDO ESTA == 

O : TERCERA — COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SFLLO Y FIRMO EN GUA 

  

     

  

20 q 
22 o.  QUIL A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL TRES q = uu . uu 

t 
o, 4 

2 e .. A A IA a, A ea So Es, 

24 y E o. . 

Sr Dr. Eugenio S. Ramírez 8. 

a > Notario Trigésimo Noveno 

GUA Y AQUIL 

O 

QU E- 

 



DA inscrita hoy, la POSESTON EFECTIVA de los bie- 

nes dejados por el señor Ingeniero Fernando Enri - 

que Doylet Peñafiel, a favor de «su hijo menor de 

edad DANIEL DAVID DOYLET MENDIETA, y que se en - 

cuentran en esta ¿jurisdicción cantonal, con el nú- 

mero 204 del Registro de Propiedades; y, anotada ba 

jo el No,331 del Repertorio.- Jalitre, Julio trein- 

ta y uno del afioo dosnmil tres.- Lá REGISTRADORA -       

  

DE LA  PROPTEDAD.- 

Ab. Yolanda Ramirez Mujica REGITTRADORA DE La PROVIEDAD 
CANTON , sana 

  

de 

 



         HÉISTRO MERCANTIL 
NTON GUAYAQUIL 

de Garcia 

7 E Í A “o, . a 

E z LA y E y E 

“ora. Norma Plaza y Ñ Ni 

W<g ES 
REGISTRADORA £ / 

MERCANTIL 

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 

escritura pública, la misma que contiene la Posesión Efectiva 
Proindiviso consistente en las Acciones y Participaciones que 
fueron de propiedad nte. señor FERNANDO 

ENRIQUE po tE Edad EL do) Dd) las. compañías: 
Inmobili iliarí SA vinoF eb ME .,, Inmobiliaria 
Vernaklx. € to A Inmobiliaria cholo es S.Á,, 
Industrial, amobiliarí ía La Funcional Cía Le or de 
su 110) menor de edad DANIEL DAVIDX, JorLer T 

Ñ ENDÍE TA, representado por su madre señora ame 

ee Sn ma Mendieta Villamar, de fojas 77.078 a 
» Regístro Mercantil número 11.426, Repertorio nú 2 

SN ON /[6527. 214.- Quedan incorporados los comprobantes de pago-- 
eS ber los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de ésta 

« a ES sesión Efectiva de: Inmobiliaria Juno S.A. a fojas 33.671, 

AS “438.206; Savinor Cia Ltda. a fojas G1.703, 23.4 7) 
Tymobiliaria Vernabur Cía Ltda. a fojas 1.933, 37.125 
oso Mercantil de 1.980, 2.001, 2.002, 1.986, 1.9 O) 

yA 81 así mismo; Inmobiliaria Ocholotes S.A. a 
yAD107; Industrial Inmobiliaria La Funcional Cía Ltda. a la) 

del Registro Industrial de 1.996, 1.975, en su S 
Y cea gen. de las inscripciones respectivas.- 3.- cop ar 

   

      

   
   

   

  

esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo a 
pr de “és, espacio de acuerdo a la Ley, bajo el rn sl 

es e este documento.- Guayaquíl, dans ss de un 
Junio dE a lo Ugres. - SR ZO MER 

     
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA Vo y : 
REGISTRADORA MERCANTIL — NO gy? 

CANTON GUAYAQUIL ió 

  

REGISTRO SRC: NTIL DEL CANTON GUAYAQUIL | 
“otpagsto por este trobujo | 

. 
P : 

O po 
Orden, 55153 ! NIN . AL rn cs 
Legal: Silvia Cocllo , — 
Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo z o Mid > 
Depurador: Mariancila Alvarado 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado por: gu 

    

 



  

Número de Repertorio: 9,325 

Fecha de Repertorio : 28/abr/2003 
  

  

EL REGISTRO DE UA gRoPiRpAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se mortero Jos siguientes actos: 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 22 de fojas 10615 a 10618, No.4319 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Dos de Mayo del Dos Mil Tres. / 

2.- 'Posesión Efectiva en el tomo 22 de fojas 10619 a 10620, No.4320 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente aíic os 

Guayaquil, Dos de Mayo del Dos Mil Tres. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

, Número 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula 

  

- 17-0005-016-1-0-0 54994 PPE 
17-0006-016-1-0-0 125025 PPE 

DESCRIPCIÓN: ] 
PPE =Posesión Efectiva 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : JCATCEDO 

Calificador Legal : JCAICEDO 

Asesor : PGARCIA 

0 Generador de Razón : MQUINTEROS C 

  

PA AO ] no Villalva Plaza Y 
e Registradór de la Propiedad Delegado 

7) — 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: y 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) ¿Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos Óplicos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción.    

    
  

    

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Cer GO. un. 

nueva Inscripción. MOLERSOX? P Nor Dáseio KT HO e 
ario Décime Novena, € 

Abando, No 
Cantcn; Cartilioo     

  

   

a? esta totocopia 0%. 

puesta ¡8 

- 

Guion gSpoE PO VERA, A 
col Cantor Guayaquil da tontorml 

rumora 5 del articulo 19 de la Ley Notarial, 

reformada por el Lecieto Supremo rmaro 2380 

da Ma zo 31 de 1.978, DOY FE que da fo ¡tecopía BR. : JORGE PINE CURA GUAYAQUIL 

ORT 0 

La ia precedente en..6/ LAY ojas, es fiel cop CANTOS a Sun 

cel criginal, e 

Gueyaquil_.. 08 2 a * 

  

 



  

  

  

  

  

    

CIUDADANO (A): 

o Usted ha ejercido su derecho 
y cumplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asambiea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 a 

ESTE CERTIFICADO SIRVEPARA TODOS 
- LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS



  

   Notario Trigásimo “No REPUBLICA DEL ECUADOR l Reconutid .... por 
LAVAN MCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

NN CA y 

tomo? 3-L pa laca 22 | con fecha l a 
ve, O cuya copia se archiva. 
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Cn LLL de LA AR ... de Ñ o 
Cc. Caras , el que suscribe, Jefe de Registro Y 1) : 3 

Y acta de inscripción del nacimiento del molanconnronnrgeriees E A! Jefe de Oficina Ñ 

EN de CA, nan (PELL mos Le Llene £ o /) Zz, 
SEXO: > os FECHA co EEE A 75 20) Contrajo matrimonio con a .rnoos: - a 

- LUGAR: En 2 Xen [Retorna del Cantón. SALE eN -- Pruyinci ESE on fecha * aperos a 
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de nacionalidad eones sp CASAN de estado civil ARA con Cádula Jefe de Oficina 077 A 

de Identidad N2 2301 e ds E O PR no. cr Í p 

Solicitó esta inscripción: aunando Cn A E Dése Cédula Lec ÓN 18 244 Falleció el de .. de 19 carioncoos» Y de 

HUELLAS DACTILARES su defunción consta inscrita en la Of. de rorcanoomocegenennnnnes ; Y 

DEL INSCRITO. dd eee en el LOMO emmmaonens pág. . A E E 
bo de- .. de, 19 o E 
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1 CURIITICO: ES CONFORMA 
AL ORIGINAL EXBIBIDO, - 
SUN > ERAN > 
L a o r . 

IS SU O 

“Dr, Rodolfo Vérez Vimentel 

Natario Público Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil 
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Sra. Ing. Com. 

CARMEN SILVANA MENDIETA VILLAMAR 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 
4 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la / 
compañía INMOBILIARIA OCHOLOTES S.A., en su sesión celebrada el día 
de hoy, procedió a designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la insoripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantán Guayaquil, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Como Gerente” 
General de la compañía, corresponde a usted ejercer individualmente ta 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de fa compañía consta de fa Escritura Pública de Constitución, 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart 
Vincenzini, el 12 de agosto de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 6 de septiembre del mismo año.. 

Se deja constancia que usted reemplaza al Ing. Fernando Doylet Peñafiel, cuyo 
nombramiento fue inscribe el 23 de mayo del 2002, de fojas 65.676 a 66.678, 
Registro Mercanti númeso 10.317, Repertorio número 15,595. Se servirá 
presentar su aceptación del presente nombramiento con indicación de fecha. 

   Ing. Alexandra Wong'Mendieta 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Extraordinaria de Accionistas 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
OCHOLOTES S.A., PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO. DEJO CONSTANCIA 
QUE MI NACIONALIDAD ES ECUATORIAMA. GUAYAQUIL, 7 DE MAYO DEL 
2006. , 

eche lil 
ING. CARMEN SILVANA MENDIETA VILLAMAR 
C. C. NO. 0901389535 

 



A
 

A
 

A 
e 

  

De conformidad con la facultad que me concede el Numeral 9 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial DOY FE que las firmas y rúbricas 
que anteceden son similares a las que constan en las cédulas que me 
fueron presentadas y devueltas a las interesadas, las mismas que 
corresponden a: ING. CARMEN SILVANA MENDIETA 
VILLAMAR, de nacionalidad ecuatoriana portadora de la cédula 
de ciudadanía Número 090188953-5; e, ING. ALEXANDRA 

SILVANA WONG MENDIETA, de nacionalidad ecuatoriana 

portadora de la cédula de ciudadanía Número 090962701-0. 

Guayaquil, 8 de Junio del 2.006.- 
A IAN 

ALMA 
IS nm te 5 

A 
A EN 

», 

   Id, 
ES 

115 

Sra. Moxnna Denia do, Portolvpp) Si A, ly > 

MO parda VIGESUTA SERIA e % 

CAMTOM ELA YAQUI A Vigia 

   

   
2 er 

            

       

        

Z AUTENTICACIÓN 
ao 

DILIGENCIA D 
DR. CRISTIAN QUINONEZ BASANTES 
Notario Primepb del Cantón Guayaquil 

a presente to ocópia es 
igual al,documento que se¡mé exhibe, 
ueda a 'copíia igual. 
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NOTARIO PRIMERO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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ATA NUMERO DE REPERTORIO: 26.927 

Sr FECHA DE REPERTORIO: 08/jun/2006 
HORA DE REPERTORIO: 14:29 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha ocho de Junio del dos mil seis, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA OCHOLOTES S.A., a favor de CARMEN 
SILVANA MENDIETA VILLAMAR, de fojas 59.369 a 59.371, 
Registro Mercantil número 11.066.- 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 66.676, del Registro Mertantil Y 2.002, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 26927 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
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% 

E DOCTOR JORGE PINO VERMAZA Motario XI 
Mo. del Cantón Guayzquit des tonformidad con el 

e numeral 5 del articulócrat8 de la tey Fotarial, 
e reformada por el Decreto Supremo húmero 2386 de 

_ Marzo 31 de 1.978, ; DOY FE que) copia 

A, precedente, en_.S es jáS. es fiel [opia 
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DR. JORGE PINO VERNAZA 
NOTARIO XI 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



L
I
 
A
A
 

de 
E
 

Er
es
 
AD
A 

SS
 
Y
o
 
E
E
N
 

y 

    

    

   

          

   

    

ei e 

      
    

  

    

   

    

2 a e 

yA PTE NS om A E 

. Las ¿da 

. e e 
Seno AA ta pa da Loros 1% 

a A o a . 

. ES Ie a Ze A ea % oe - Ba : Y e. a o. 

, Lor 

7 : " s .- A : - 

. Ln E 

. . o E: » os, o : pe yo .- a . po 

a 

i 

paar "> 

e ? o 
Ds . A 
E 

st M : o : so . ne 
TT Zn” o” AA : : For. : . , Y 

ra O 

- 

ua 

€ 

” 

« 

e 

A 
ARRE 

    

 



SOLIPRRIDG 

-—— correspondiente al día miércoles uno de agosto de dos mil uno (Edición 
—-....—No.. 42.499) se. ha publicado el extracto de la escritura. pública de 

aumento del capital y reforma del estatuto de la compañía 
--——--—- INMOBILIARIA OCHOLOTES S.A.; con la. razón de su aprobación.- 
Guayaquil 6 de agosto de 2001. 
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A JA, Miquel Martínez Dávalos - 
¿— A — Secretario General de la Intendencia de | 

Compañías de Guayaquil 

  

  
 



  
  

  

  

  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR o 3% SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

: q EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL. CAPITAL Y E REFORMA 
DEL ESTATUTO: DELLA COMPAÑIA INMOBILIARIA. OCHOLOTES S.A. 

  

_Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA OCHOLOTES S.A,, 
aumentó su capital suscrito por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
o AMERICA, y reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante el. e ao tloósimo Quinto del cantón Guayaqui, el 30.de octubre del 
2000: Fúe-aprobada por ta Superintendencia a de Compañías, medlánte Fso- 
lación IOT-GAEOOOST23 el 18 de junto al 

El capital suscrito actual es OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, está dividido en VEINTE MIL, 'acciones'de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas. Y el capital autorizado es de MIL SEIS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Gayaqul 18 de Juro el 2001 e o, 

      

   


